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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su preocupación y repudio enérgico ante los hechos de violencia extrema que 

continúan teniendo lugar en la República Árabe Siria, en los que ha fallecido un 

alto e indeterminado número de personas, y en el que impera la necesidad de 

garantizar la vigencia de las libertades públicas y de los derechos humanos a 

toda la población civil. 
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FUNDAMENTOS: 

De público conocimiento, es la situación que se encuentra pasando la 

Republica de Siria, desde hace unos años y como, actualmente la rebelión se ha 

centrado en el derrocamiento del gobierno de Bashar al-Asad. Conflicto bélico 

por el que están muriendo miles de sirios, niños y personas totalmente 

indefensas. 

Esta Cámara debe expresar el inmenso dolor que causan los 

enfrentamientos armados que sufre la República Árabe de Siria, tan amiga de la 

Argentina, si bien no compete a este cuerpo entrometerse en asuntos internos 

sirios, sí le pertenece y corresponde hacer oír su voz representativa del pueblo 

argentino repudiando lo que esta acaeciendo. 

Las legítimas aspiraciones del pueblo sirio debe abordarse a través de un 

proceso político inclusivo liderado por los propios sirios que garantice las 

libertades y los derechos fundamentales para todos. 

Finalmente, en armonía a lo expresado por el papa Francisco en su firme 

oposición a cualquier intervención armada en Siria, llamar a las partes a hacer 

todos los esfuerzos para promover sin hesitaciones las iniciativas de paz en Siria. 

Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores que acompañen I 

presente iniciativa. 
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